CONTRATO A TÉRMINO – JUSTA CAUSA DE RESCISIÓN. 

VISTOS: 

Para sentencia definitiva de segunda instancia estos autos caratulados “Palma Piterson, Gustavo A. y otra. c/ Embryotech S.A. Proc. Laboral.” IUE 227-215/2004, venidos a conocimiento de la Sala en virtud del recurso de apelación   interpuesto contra la N.61/2007 dictada por el Sr. Juez Letrado de Primera Instancia de Carmelo de 2do. Turno, Dr. Carlos Aguirre.       

RESULTANDO: 


1. El recurso de apelación fue introducido  por la parte demandada, sustanciado, fue concedido y franqueado, ingresando los autos a este Tribunal el 26.12.2007.


2. La Sala , en función de los puntos que constituyen el objeto de la alzada ,ha optado por expedirse en decisión anticipada. ( art. 200.1 CGP) 

CONSIDERANDO: 


1. Con el número de voluntades legalmente requeridas , reunidas entre los miembros naturales, desestimarà  los agravios del apelante y en su mèrito confirmará la sentencia de primera instancia. 


2. La atacada en lo medular fallò “ Amparando parcialmente la demanda y en tal mérito condenando a la demandada al pago de los salarios caídos, multas por rescisión unilateral de esta, aguinaldo, licencia , salario vacacional, gasto de congreso según liquidación efectuada por los actores, alquileres abonados por la suma de U$S 1.800 con sus intereses. Desechando los demás  rubros solicitados, sin especial condena …” 

Y, contestando el recurso de aclaración y ampliación deducido por la parte actora , se amplió la sentencia agregándose la condena a pagar intereses de los rubros amparados computándose los mismos desde su exigibilidad. 

La parte demandada  dedujo recurso de apelación agraviándose de la soluciòn de la sentencia respecto de los siguientes puntos: la rescisión del contrato, los alquileres y los gastos de congreso.   


3. El caso. 


Bajo los lìmites de  los puntos que han abierto la instancia y a efectos de construir la fundabilidad de la decisión , se reseñaràn las particularidades de la contienda .

Gustavo Adolfo Palma Piterson y Nora Susana Olivier Herrera expresaron haber pactado con Embryo Tech S.A sendos contratos de trabajo el 10.12.2002 con plazo de cinco años. 

El primero, en su carácter de especialista en biotecnología de la reproducción con el objeto de dirigir el Laboratorio de Reproducción in vitro de embriones bovinos y clonación de la especie bovina comprometiéndose a producir por vaca donadora que estuviera dentro del programa la mayor cantidad de embriones viables y congelables. Ello a cambio de un salario anual de U$S 12.000, más el pago del arrendamiento de una finca durante la vigencia de la relación  de trabajo asì como la cuota mutual para todos lo integrantes de la familia en la institución que este eligiera, un automóvil Volkswagen Parati Diesel Modelo 2000 y los gastos de combustible necesarios para su movilización desde su domicilio en Colonia hasta el local de la firma Embryo Tech S.A próximo a Carmelo, màs gastos de seguro y patente. 

Cualquiera de las partes podía dar por concluído el contrato mediante aviso previo de noventa días, generando una multa de de U$S 100.000 a favor de la contraparte, y la sumas correspondientes a los salarios hasta completar el plazo del contrato a razòn de U$S 12.000 anuales. 

Por su parte, a Nora Olivier se la contrató en su calidad de bioquímica por el mismo término, objetivo , salario y potestades rescisorias pero con la diferencia de que la multa pactada asecendía a U$S 40.000. 

Agregaron ambos reclamantes que el 20.9.2003 el director de la empresa, Juan Pablo Vega les comunicó que estaban suspendidos y finalmente se les anunció la rescisión de sus contratos. 

En base a ello demandaron un elenco de rubros. Gustavo Adolfo Palma Piterson: alquileres por U$S3.600; aguinaldo correspondiente a la primera fracción de 2003 y a la segunda con el límite del tiempo trabajado, salarios desde setiembre de 2003 hasta el 6 de noviembre 2003, salarios faltantes hasta completar el plazo contractual, licencia salario vacacional, reintegro de gastos de congreso de Rostock, importe de libros  entregados a la demandada previamente editados por él, y multa por la rescisión anticipada. Nora Olivier : aguinaldo,licencia, salario vacacional,  salarios y salarios caídos por el mismo plazo, multa y horas extra. 

Por su parte la demandada al contestar la demanda admitió la existencia de la relación de trabajo a través de los contratos a término que invocaron los contrarios , empero rechazó la acción invocando la justa causa de rescisión contractual derivada del hecho de que durante el período de vigencia del vínculo no se había logrado producir ni un solo embrión que pudiera ser objeto de comercialización: todos los procedimientos de fertilización in vitro realizados por  los actores entre el  7 de marzo  y el 23 de setiembre de 2003 dieron 777 embriones a congelar que , cuando fueron descongelados resultaron degenerados y muertos. Pero, producido el egreso de los accionantes, entre octubre y noviembre del mismo año, con el mismo personal, instalaciones, vacas, químicos y los mismos implementos que habían sido adquiridos a su instancia, se obtuvieron 495 embriones exportables- comercializables. Hecho que ilustraba la ineficiencia de los reclamantes. 

Agregó que ello, el incumplimiento de las prestaciones concertadas ,  constituyó justa causa de rescisión del contrato de su parte; y ésta a su vez , enervaba el pago de daño y perjuicio alguno y mucho más en forma acumulativa las prestaciones pactadas durante todo el plazo del contrato y la multa.

Sostuvo también el pago puntual de los alquileres y la cuota mutual hasta que estuvo vigente el contrato y repelió la pretensión de condena por los gastos del congreso internacional al que asistió el actor en Alemania argumentando que los había satisfecho todos pero que solo tenía recibo del gasto de pasajes. 

En base a tales parámetros abogó por el rechazo de la acción salvo en los rubros salariales exigibles al egreso que expresamente admitió.  

4. Análisis de los agravios deducidos por la parte demandada  y apelante:


4.1. La justa causa de rescisión contractual.    


La demandada intentó repeler la pretensión de condena de la multa y de los salarios correspondientes hasta completar el plazo contractual argumentando la justa causa derivada del incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por los reclamantes . 


El fundamento normativo invocado por la accionada y hoy recurrente fincó en la regla del art. 1839 del C.Civil que indica que los menesteres, artesanos y demás trabajadores asalariados por cierto tiempo no pueden despedirse ni ser despedidos antes del cumplimiento del contrato sin justa causa. Y agrega, que el contraventor responderá de los daños y perjuicios. 


A su vez el fundamento fáctico sostenido residió en el incumplimiento de las prestaciones concertadas en el contrato. 


Y, finalmente, sobre tales parámetros construyó las bases de su pretendida exoneración de responsabilidad señalando que la existencia de la justa causa de rescisión , enervaba del pago de los daños y perjuicios así como la multa pactados en tanto ambos tenían por objeto resarcir el mismo hecho no pudiéndose imponer al empleador dos sanciones pecuniarias ( non bis in idem) 


La atacada concluyó en la ausencia de prueba de la causa de justificación de la rescisión entendiendo que esta, en definitiva había operado como un despido abusivo y especialmente injustificado que habilitaba la acumulación de los daños y la multa por haberse pactado expresamente. 


El recurrente se agravió de la decisión argumentando que de la prueba de autos surgía que la nula producción de embriones obedecía, no a problemas vinculados a los insumos, maquinaria, funcionarios colaboradores de los doctores, o alimentación del ganado, sino , estrictamente a la actividad profesional desplegada por ellos. Siendo la prueba más contundente que, luego de haberse desvinculado sus propios ayudantes pudieron lograr el resultado esperable. 


Pues bien. 

La defensa ensayada por la recurrente impone que deba analizarse la justa causa , su contenido fáctico a la luz de la información probatoria y sus consecuencias. 

4.1.1. La justa causa . 

Las partes se vincularon por un contrato a término que, habìa de regularse por sus propias cláusulas así como en lo pertinente por las reglas generales del tipo. Y entre estas, no existiendo otra, conforme sostuvo la apelante debía recurrirse al art. 1839 del C.Civil. Esta regla, a pesar de hallarse en tal cuerpo normativo, sin duda constituye una disposición laboral. ( Rivas, Daniel. “Nulidad del desistimiento unilateral estipulado en un contrato de trabajo de duración determinada.” RDL N. 220 pag. 845) 

La disposición,en tanto refiere al trabajo humano reclama una aplicación constitucionalizante. Esto es, una intepretación y subsunción al caso de forma que concilie la protección constitucional del trabajo humano y en particular del trabajo humano dependiente. Vale decir, que si existe una promesa constitucional de protección especial del trabajo humano por la ley, y muy especial y también de la ley para el trabajo humano dependiente, cuando ésta refiere a él, debe aplicarse en forma conciliadora con la promesa constitucional. O sea, siempre garantizando la protección, pudiendo ceder esta unicamente cuando el principio de tutela del trabajo humano entre en colisión con otro de igual jerarquía y de contenido contrario que pueda abrigar a otro sujeto, en el caso al empleador. 

Ello significa que la noción de justa causa de rescisión de un contrato de trabajo a término, no puede sino deducirse en base a la luz que emana del bloque de constitucionalidad. 

Pues bien. 

La justa causa en el contrato de trabajo a término supone el motor que da orìgen a un derecho potestativo de una de las partes, para desistir unilateralmente del mismo sin responsabilidad por los daños que ese receso pueda ocasionar al otro contratante.

Puede que sea la ley la que establezca el alcance y consecuencias de la configuración de la justa causa, o la voluntad de los sujetos, o aún, si estos no lo previeron que podrìa deducirse acudiendo a la integración. ( Berdaguer, Jaime. La “justa causa” de receso unilateral en los contratos de duración con plazo determinado”. ADCU T.XXXIII pags. 475 y 476)

La noción de justa causa involucra dos aspectos: uno de hecho y otro valorativo. Por un lado un hecho o un conjunto de hechos de la vida y por otro, un juicio de ponderación de ellos – el, o los hechos – en relación funcional con el vínculo jurídico de que se trate. 

En cuanto al elemento fáctico, debe tratarse de un hecho de la vida, un evento concreto, comprobable y que permita ser sometido a control jurisdiccional. Ello por cuanto en concreción del principio de igualdad  – que en el ámbito del Derecho del Trabajo no es el punto de partida sino la aspiración  como palmariamente ilustra la sobre protección constitucional - la validez y cumplimiento de los contratos no puede dejarse al arbitrio de uno de los contrayentes como dispone el art. 1253 del C.Civil.  

Respecto de la naturaleza del hecho, la doctrina laboralista presenta dos tendencias. Una que, por la identidad en el área de los efectos, equipara la justa causa con la notoria mala conducta. En tal sentido se expresa que la justa causa habilta la rescisión sin pago de los daños y perjuicios ( no tarifados) y la notoria mala conducta permite lo propio exonerando del pago de la indemnización por despido. ( Fernández, Hugo y Diffiuri, Alvaro. “Contrato de trabajo por temporada.” En RDL N 177 pag. 149)  Otra orientación que amplìa el supuesto abarcando la incapacidad del trabajador ( Rivas, Daniel. Op.cit. pag. 843) y aùn otra que incluye a la fuerza mayor. ( Plá Rodríguez, Américo. Curso de Derecho Laboral T.II vol. I. pag. 244; Castello, Alejandro y Henderson Humberto. “La ruptura ante tempus en el contrato por temporada”. En RDL N. 177 pag. 155) 

 En cuanto al elemento valorativo, esa circunstancia de la vida debe pasar por un juicio de ponderación que examine la posibilidad de su coexistencia con la función del negocio jurídico que vincula a los sujetos. Esto es  que un examen crìtico arroje que el evento no es compatible con la continuación de la ejecución del vínculo jurídico en el que se pretende hacer incidir. O lo que es lo mismo, que la naturaleza o entidad del hecho imposibilite que el contrato se siga cumpliendo.

La doctrina civilista estudiando el punto ha expresado que el hecho “justa causa” debe ser superviniente a la firma del contrato, objetivamente comprobable ,susceptible de control jurisdiccional y que afecte uno de los elementos del contrato en la forma prevista por la ley.( Santoro Passarelli. “Giusta causa” Novisimo Digesto Italiano T. VII pag. 1109, citado por Berdaguer , Jaime en op.cit.  pag. 475) Y específicamente respecto del a valoración del hecho superviniente se ha señalado que el poder de recesar viene atribuído por una sutil y elástica previsión de ordenamiento que se funda en un juicio de incompatibilidad del vínculo con un hecho superviniente caracterizado más que en base a datos objetivos, por el modo como incide en el vínculo presente. ( Sangiorgi, “Recesso”. Enciclopedia Giruridica Giovanni Teccani .T. XXVI. Pag. 6 citado por Berdaguer, Jaime, op.cit. pag. 475) 

Pero en el ámbito del contrato de trabajo, donde existe uno de los sujetos especialmente amparado en su calidad de prestador del trabajo, la justicia de la causa que eventualmente pueda invocar el empleador para ejercer su derecho potestativo a rescindir con exoneración de responsabilidad por los daños que ello pueda ocasionar, debe ser muy cuidadosamente valorada. Ello por cuanto la habilitación del ejercicio del derecho potestativo de rescindir, en cabeza del empleador , importa la eliminación de la fuente de trabajo. Vale decir, la desaparición del marco fáctico y jurìdico en el que se desarrolla el abanico de derechos que asisten al trabajador con garantía constitucional de protección. Ello explica, por un lado, que la regla sea el contrato de duración indeterminada y que la ley de orden público organice un sistema disuasivo del despido a través del pago de una indemnización objetiva ; y por otro, que, aún admitiéndose como excepción a tal regla los contratos a tèrmino, la rescisión contractual por parte del empleador sin pago de indemnización de daños alguna, sea considerada una anomalía unicamente válida cuando exista motivo fundado ( Plá Rodríguez, Américo. Los principos del Derecho del Trabajo. Ed. De Palma.1989 pag. 239; Barbagelata, Héctor Hugo. Derecho del Trabajo. T.II. Ed.FCU 2004 pag. 20 , y autores citados por Rivas en op.cit. pag. 836 llamada 14).

 Por cuanto viene de decirse, el juicio de compatibilidad – entre el “hecho” – eventualmente “hecho justa causa ” – y la continuación del contrato de trabajo o la rescisión sin pagar los daños , ponderación que en última instancia compete al juez, debe estar iluminado por la protección constitucional del hombre que trabaja. Porque el mandato no solo va dirigido al legislador, sino también al juez como operador de la regla legal. Esta, sin duda otorga un margen de discrecionalidad , primero al empleador para resolver y después al juez para justipreciar la decisión de aquel. De allì que en un contrato a término como el de autos,  solo pueda ceder el amparo constitucional ante un hecho de tal entidad que imposibilite absolutamente la continuación de la ejecución del contrato. Mucho más preciso debe ser  el juicio valorativo, en caso de admitir a priori como sostiene parte de la doctrina laboralista citada, que la justa causa incluye también circunstancias ajenas a la voluntad del  trabajdor – no solo su notoria mala conducta sino también su incapacidad para continuar cumpliendo las obligaciones comprometidas y la fuerza mayor – en la medida que en estos casos , lisa y llanamente se termina quebrando el principio de ajenidad. 

Ahora bien . Este concepto de justa causa de rescisión sin traslado de los daños  que padezca el trabajador al patrimonio del empleador, se emparenta con otras  causas legales expresamente previstas y que determinan las mismas consecuencias que, a pesar de no ser identificadas como tales, sin duda integran el tipo. Entre ellas y ademàs de la notoria mala conducta , las que desvinculadas directa o indirectamente dan lugar al despido aún en caso de enfermedad del trabajador que se encuentra bajo el estatuto legal del enfermo ( art. 23 del dec.ley 14.407 ); las que constituyan causa grave superviniente en caso del trabajador víctima de un accidente de trabajo ( art. 69 de la ley 16.074 ) y la causa razonable relacionada con la capacidad o conducta del trabajador, las necesidades de la empresa, establecimiento o servicio u otra de entidad suficiente para justificar la decisión dimitiva del empleador aún cuando ello pueda importar la conculación del derecho a la libertad sindical ( art. 2 de la ley 17.940).

En la medida que el legislador habilita en estos casos la rescisión sin indemnización, aùn sin discriminar entre contratos de duración idefinida o a término,  puede entenderse que se trata de supuestos de calificación legal de justa causa de rescisión cuyos parámetros fácticos podrían colaborar en la determinación del contenido de ésta, que caso a caso, compete al juez. 

4.1.2. El contenido de la justa causa invocado por la demandada. 

Como resulta de la consulta a la contestación de la demanda, la accionada identificó la justa causa del caso, con el incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de los accionantes. O sea que , considerando las distintas corrientes de la doctrina laboralista citada, se ubicó en la más restringida. Tal planteo, en aras de determinar si efectivamente cuanto actuaron los trabajadores demandantes  podrìa ser calificado como incumplimiento y por ende en justa causa de rescisión con exoneración de pago de daños, pasa por precisar ante todo, cuales eran sus obligaciones contractuales. Lo que importa sin duda , el análisis de sendos contratos de trabajo que obran en autos. 

A su vez consultados tales instrumentos glosados en autos, surge que ambos empleados se comprometieron en los siguientes términos: 

+  Durante cinco años desempeñar las funciones y la responsabilidad de dirigir un Laboratorio de Producción in vitro de embriones bovinos y clonación de la especia bovina.

+ En tal marco, producir por vaca donadora que estuviera dentro del programa, la mayor cantidad de embriones viables y congelables. 

+ Dirigir las actividades del laboratorio, del grupo de tècnicos y asistentes y personal afectado a la obtención del material necesario para tales tareas. 

+ Desarrollar proyectos que contribuyan a mejorar el conocimiento y en consecuencia la eficacia económica de la la empresa.

+ Trabajar con exclusividad . 

+ Desarrollar tales actividades en el horario de 8.00 a 17.00 de lunes a viernes o hasta que sea necesario por razones operativas. 

De tal elenco de obligaciones, la accionada fincó la justa causa rescisorio en el incumplimiento de la obligación de producir la mayor cantidad de embriones viables y congelables. 

De allí que, en aplicación del art. 139 del CGP en el debate procesal las cargas probatorias se distribuían de la siguiente forma: al accionado incumbía la ilustración de los hechos que en su postura determinaban el incumplimiento y a los accionantes teniendo en cuenta la respectiva defensa ensayada, o ya el cumplimiento y ya los hechos que lo habrían impedido. 

Y la Sala estima  que su quehacer probatorio no logró ilustrarlo. Ello por dos motivos: uno, la inadecuación de uno de los mecanismos probatorios ensayados y la ausencia del pertinente y otro, la falta de fuerza convictiva de los efectivamente producidos.  

En tal sentido debe decirse que la posibilidad de producir embriones viables y congelables con los insumos proporcionados por la empresa y aùn “la mayor cantidad” de ellos indicada en el contrato, importaba un concepto eminentemente técnico marginado de las reglas de las experiencia común es esperable que el juez maneje.   

De allí que mal podìa la accionada pretender probar las correctas condiciones alimentarias del ganado – que se debìa utilizar como insumo-  la relación causa efecto entre la alimentación y la reproducción y la intrascendencia de la modificación de la técnica de producción operada después del cese de los accionantes en relación al éxito de la producción de embriones viables y congelables, a través de meros testimonios , o peor aún, a través de las llamadas “actas de solicitud” elaboradas por un escribano. En efecto. Lisa y llanamente la parte confundió la funcionalidad de los medios probatorios : el testigo declara sobre hechos conocidos y aún el testigo técnico, sobre hechos vividos a través de su especialidad técnica ; y el perito no declara sobre hechos sino que realiza juicios estimativos de manera imparcial sobre temas técnicos y que refieren a su especialidad. La forma de arribar al conocimiento de los hechos es distinta para el testigo técnico que para el perito. El testigo lo hace con independencia de todo encargo judicial y si bien la observación que permita la percepción està acompañada de conocimientos técnicos científicos o artìsticos especiales , no existe el carácter de asesor del tribunal propio del perito quien, debe ser designado por quien en definitiva va a decidir y guardando las garantías legales.( Véscovi y colaboradores. Código General del Proceso . Comentado, anotado y concordado.T. 5 pag. 274) En tal sentido debe decirse que para resolver un tema eminentemente técnico, la prueba pericial era la pertinente y la sustitución de medios probatorios, como en definitiva se pretendió por la demanada,  se encuentra legalmente prohibida ( art. 190.2 CGP) . Los propios dichos del recurrente coadyuvan con cuanto se señala. Adviértase que en el numeral 30 de fjs. 468 del escrito recursivo expresa verse  agraviado por cuanto desde su óptica, la Sede de primera instancia realmente no comprendió la declaración del tècnico veterinario Rafael Carriquiri. Ello no puede ser un agravio estimable cuando, de ser así, està basado en la propia acción de quien dice sentirse agraviado: la prueba que carecìa de idoneidad para demostrar aspectos tècnicos. Y, si efectivamente el decisor de primera instancia no se ciñó a las apreciaciones tècnicas del Dr. Carriquiri, obedeció justamente a su calidad de testigo y no de perito así como a que la ciencia o arte del magistrado es el derecho y no la reproducción animal. Y debe agregarse que para evaluar tal actividad técnica resultaba inoperante redactar un listado de cuatro fojas de literatura aparentemente especializada (fjs. 66 y sgtes. de la contestación de la demanda) que solo un tècnico podía comprender, sino que hubiera sido pertienente proveer al juez de un informe técnico producido bajo las reglas probatorias edictadas por los arts. 177 y sgtes.  del CGP. 

Por otra parte, también la pretendida prueba de hechos a través de las indicadas como “actas de solicitud” supone la utilización de un medio prohibido por la ley en tanto,  basta analizar su contenido para advertir que pretendió sustituir a la testimonial que para ser tal, debe producirse también con las garantías legales que protegen el control por parte de la contraria. ( arts.190.2 y 154 y sgtes. del CGP) 

Finalmente de la información probatoria producida surge que: 

+ Se contrató a ambos profesionales el 10.12.2002.

+ La instalación del laboratorio insumió alrededor de noventa días y  la habilitación del M.G.A.y P. se produjo el 29.5.2003 (fjs. 188). 

+ La colaboradora directa de los accionantes, Dra. Bertolino, se incorporó a la empresa el 13.5.2003 (fjs. 179). 

+ Los tècnicos demandantes plantearon a la empresa los problemas que presentaba el rodeo a utilizar como insumo y prueba de ello fue la demandada pidió el informe del Dr. Carriquiri, en el mes de agosto de 2003  se tomaron las medidas que recomendó ( fjs. 327) y la recuperación del rodeo terminó un mes después de la desvinculación de los accionantes. ( fjs. 320).

+ Después del egreso de los accionantes la empresa obtuvo producción de embriones pero cambió la técnica productiva de “OPU” a “MOET” . Respecto del punto debe decirse que sin duda la empresa estaba legitimada para hacerlo, pero, mal podía evaluar la actividad profesional de los accionantes a la luz de una tècnica reproductiva que ellos ni habían empleado ni se les había impuesto contractualmente que lo hicieran. Incluso puede deducirse que abandonó definitivamente aquella técnica en tanto luego de la rescisión de los accionantes, desvinculó también a los otros técnicos que hasta entonces la habían puesto en funcionamiento junto con ellos ( fjs. 179,180)  

Por otra parte también debe tenerse en cuenta lo que no se probó. 

No se probó que los 777 embriones congelados se hallaran degenerados y muertos. También para ello se requería prueba pericial que nunca podìa ser suplida por una suerte de declaración por escrito recogida en una acta notarial ( segùn recaudos que obran en sobre adjunto) 

Tampoco que la causa de ello fuera la impericia de los médicos contratados. 

En suma, no se reunió prueba alguna del incumplimiento del compromiso contractual asumido por los accionantes, de allì que siquiera pueda pasarse de la primera fase de análisis anunciada. En efecto. No se probaron los hechos invocados como “hechos justa causa” entonces, mal puede pasarse a la etapa evaluatoria de los mismos. 

Vale decir que la demandada que fincó la justa causa de rescisión antes del vencimiento del tèrmino en el incumplimiento de parte de los trabajadores reclamante, no logró acreditarlo y entonces, mal puede entenderse configurada la justa causa que la hubiera marginado de responsabilidad. 

4.1.3. Las consecuencias de la falta de configuración de la justa causa de rescisión. 

En cuanto a las consecuencias de la inexistencia de la justa causa y la existencia de la rescisión , no puede ser otra que la prevista en el contrato y ello por dos fundamentos. 

Uno, por cuanto las partes pactaron la forma de reparar los daños eventualmente derivados del incumplimiento del plazo , en concreción de la regla del art. 1839 del C. Civil y tal previsión no vulnera regla de orden público alguna. 

Otro, porque la acumulación entre los salarios caìdos por la ruptura anticipada y la multa previstas en el pacto contractual, no presenta dudas interpretativas; pero ademàs,  la recurrente siquiera explicitó las razones para marginar la previsión contractual. 

Véase que la cláusula tres previene que la conclusión del contrato generará una multa y la séptima que en caso de rescisión o extinción por cualquier causa no imputable a una de las partes determinará que quien extingue, está obligada a abonarle a la otra las sumas correspondientes a los perìodos que faltaren para completar el plazo de duración a razòn de U$S 12.000 anuales mas una única suma compensatoria. En el caso del Dr. Palma de U$S 100.000 y en el de Olivier U$S 40.000, segùn surge de los respectivos contratos.  

Y aùn, en el entendido de que el contrato ofreciera dudas, ello no podría hacerlo valer en su favor la parte empleadora,  quien, en función de lo que la experiencia comùn indica, habrìa sido la creadora del contrato de adhesión que  vinculó a las partes.( art. 1304 C.Civil) Este es el fundamento por el cual debe presumirse que el sentido correcto del giro contractual es el que favorece a la parte que no lo redactó para evitar que quien lo hizo pueda llegar a aprovecharse indebidamente de su labor.( Rodríguez Russo, Jorge. La interpretación del contrato. Ed. FCU .Pag. 241)  

Por cuanto viene de analizarse se desestimará el agravio, en el entendido de que no se configuró la justa causa de rescisión antes del términos y que la demandada por ende deberá reparar los daños provocados por ello cumpliendo los términos contractuales a los que se sometió. Lo que conduce a confirmar lo resuelto en primera instancia. 

4.2. Los alquileres de la vivienda en la que residieron los accionantes.  

Sobre la base de lo previsto en la cláusula novena del respectivo contrato de trabajo, - será obligación de la empresa durante la vigencia del presente contrato pagar el cannon de arrendamiento de una vivienda situada en al ciudad de Colonia, Uruguay , a elección del técnico y por un valor de hasta US$ 1000 mensuales – el Dr. Palma demandó la condena al pago de los alquileres por U$S 3.600 correspondientes a los meses de mayo a noviembre de 2003 que, según sus dichos  la empleadora había incumplido.   

La sentencia de primera instancia condenó a la demandada a pagar U$S 1800 basándose en la afirmación de los accionantes a la hora de alegar de bien probado acerca de que habían abonado tal cifra. 

La recurrente expresó agraviarse de que la sentencia tomara en cuenta un elemento de hecho surgido al tiempo de los alegatos. Y agregó dos argumentos : uno, que siendo su obligación pagar los alquileres, era improcedente un pago por parte de los accionantes; y otro , la ausencia de prueba de que efectivamente los hubieran abonado. 

En cuanto al primero debe decirse que si bien la obligada contractualmente al pago de los alquiles era la empleadora, surge del contrato de alquiler que el Dr. Palma se constituyó en titular del arriendo y la empleadora en garante. De allì que frente al arrendador el Dr. Palma se erigió en deudor de la prestación monetaria, circunstancia que legitimó a aquel a incoar una acción de cobro de alquileres en de ambos ; esto es, el titular y el fiador como en definitiva surge del acordonado IUE 228-381/2005.  Entonces si en definitiva el Dr. Palma pagó, mal puede pensarse que pagó mal. 

Ahora bien. Sin perjuicio de que el recaudo glosado a fjs. 481 por los accionantes al evacuar el traslado del recurso no puede admitirse por no encartar en la regla del art. 253.2 del CGP siquiera argumentadas por el oferente, la cuestión se resuelve en otro ámbito. 

Si ante el Dr. De Palma, Embryo Tech S.A. estaba obligada a pagar los alquileres, y ante el arrendador estaban obligados ambos – el médico veteranio como arrendatario y la empresa como fiadora – y ésta última no acreditó el pago de lo que se habia devengado hasta la finalización del contrato, resulta ajustado que el primero haga valer un crèdito por tal concepto contra el segundo . Crédito que , al demandar situó en U$S 3.600 y en el correr del pleito lo autolimitó a U$S 1.800.

En cuanto al segundo argumento de la recurrente  - la ausencia de prueba del pago – ello no puede ser estimado en la medida que consultados los autos IUE 228-381/2005 surge a fjs. 21 que el representante de Embryo Tech S.A. sostuvo en su defensa ante la intimación de pago, que el Dr. De Palma había abonado directamente los alquileres hasta el mes de setiembre inclusive, pudiendo quedar pendientes unicamente los correspondientes a los meses de octubre y noviembre. 

Ahora bien. Respecto de estos dos meses de diferencia – octubre y noviembre de 2003 – si bien no existe prueba del pago por parte del hoy reclamante, debe tenerse en cuenta que ante el Dr. De Palma la empleadora asumió tal erogación en cláusula novena del contrato y al contestar la demanda afirmó haber cumplido. De allí que ella misma estaba gravada en el proceso con la prueba de sus asertos, y como nada probó al respecto, debe entenderse correctamente condenada. 

Por cuanto viene de decirse no se estimará el agravio. 

4.3. Los gastos del congreso. 

Sobre la base de la cláusula décimo cuarta del contrato respectivo, el Dr. Palma demandó la diferencia de los gastos del congreso de Rostock en Alemania.

La demandada se defendió alegando el pago íntegro de tales gastos aunque admitió no haber expedido recibo por todo.

En consecuencia, no obrando en autos prueba alguna de los gastos y existiendo el compromiso contractual no cuestionado, la Sala no encuentra argumentos para revocar la solución de condena de la primera instancia.

5. Las conclusiones que anteceden aparejan entonces la confirmación  de la sentencia atacada.  

6. La actuación de los contendientes en el proceso de segunda instancia no amerita la imposición de condenas especiales. Sin embargo, y siendo de precepto , se cargaràn las costas al demandado condenado. 

Por los fundamentos expuestos, el Tribunal de Apelaciones de Trabajo de 1er. Turno, FALLA: 

1. Desestímase el recurso de apelación deducido por la parte demandada y en su mérito confìrmase  la sentencia de primera instancia. 

2. Costas a cargo de la demandada y los costos en el orden causado. Honorarios fictos 3 B.P.C. ( art.2 ley 17856)  Oportunamente , remìtase a la Sede de orìgen. 

